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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente: 2018-00314 

 
Comoquiera que el curador ad litem designado informó la imposibilidad de aceptar 

el cargo teniendo en cuenta que funge como tal en más de cinco procesos, el Juzgado 
dispone; 

 
.- Previo a deducir copias de la presente actuación con destino a la Comisión de 

Disciplina Judicial, para que se adelanten las gestiones pertinentes en aras de examinar un 
posible incumplimiento de los deberes profesionales del abogado DARIO TORRES 
PULIDO, requerir al profesional del derecho para que allegue las evidencias que, sostiene, 
lo eximen de aceptar el cargo. Y es que si bien, con el memorial menciona una serie de 
procesos en los cuales sostiene que funge como curador ad-litem, lo cierto es que no 
acompaña con su escrito ningún documento que acredite esa situación.  Téngase en cuenta 
que el numeral 7º del artículo 48 del CGP dispone que: “El nombramiento es de forzosa 
aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor 
de oficio” (negrillas fuera de texto original).  Secretaría libre y remita el telegrama 
correspondiente. 

 
.- En todo caso, y en aras de darle celeridad al presente proceso, se releva del 

cargo de curador ad litem al profesional del derecho DARIO TORRES PULIDO. 
 
.-Nómbrese, en su lugar, como curador ad litem de la demandada, al abogado 

(a), cuyos datos son los que aparecen en la hoja que se anexa, y que hace parte del presente 
proveído. 

 
.-Comuníquesele telegráficamente su designación y adviértasele que si en el 

término de cinco (5) días, contados a partir del recibo de la comunicación, no se ha 
notificado, se procederá a su reemplazo, y se impondrá las sanciones previstas en la ley 
adjetiva. 

 
.- Secretaría, contabilice los términos con que cuenta el curador(a) designado(a) 

para comparecer y una vez fenezcan ingrese el expediente nuevamente al despacho para 
decidir lo que corresponda. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

cv 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2018-00421 
 

.- Téngase en cuenta que la parte demandada se notificó  personalmente, a través 
de curador ad litem, el 19 de diciembre de 2022, tal y como consta en el acta elevada en esa 
fecha, auxiliar que en el escrito de contestación demanda allegado el 24 de enero de 2023, 
no formuló, en estricto sentido, medios de defensa dentro del término otorgado por la ley 
para ello. 

 
       .- Así las cosas, se impone seguir adelante la ejecución dentro del presente 

proceso ejecutivo de mínima cuantía adelantado por LUIS FERNANDO MUÑOZ 
CHANTANO y en contra de JUAN BAUTISTA CABRERA GONZALEZ, en aplicación de 
lo dispuesto en el inciso segundo, artículo 440 del C. G. del P., se RESUELVE:  
 

PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución, en contra de la parte ejecutada, para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 03 de 
septiembre de 2018.  

 
SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P. 
 
CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 

derecho la suma de $300.000.oo. Liquídense. 
 
                                                      NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
                                                                                   (1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente: 2018-00557 

Cuaderno No. 1: Demanda Principal 
 

.- Apruébese la liquidación1 de costas de fecha del 28 de noviembre de 2022, 
elaborada por la Secretaría del Juzgado, por la suma de $ 199.000.oo M/Cte., comoquiera 
que la misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

                                                      
1 Doc. 09, Folio 1, C. 1  
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No. 
Días

Tasa Anual
Tasa 

Máxima
Int. 

Aplicado
Interés 
Efectivo

Capital
CapitalALiqui

dar
Interes Mora 

Período
Saldo Int. 

Mora
SubTotal

01/09/2017 30/09/2017 30 32,97 32,97 32,97 0,000780999 $ 129.000,00 $ 129.000,00 $ 3.022,47 $ 3.022,47 $ 132.022,47
01/10/2017 01/10/2017 1 31,725 31,725 31,725 0,000755206 $ 129.000,00 $ 258.000,00 $ 194,84 $ 3.217,31 $ 261.217,31
02/10/2017 31/10/2017 30 31,725 31,725 31,725 0,000755206 $ 0,00 $ 258.000,00 $ 5.845,30 $ 9.062,61 $ 267.062,61
01/11/2017 01/11/2017 1 31,44 31,44 31,44 0,000749268 $ 129.000,00 $ 387.000,00 $ 289,97 $ 9.352,57 $ 396.352,57
02/11/2017 30/11/2017 29 31,44 31,44 31,44 0,000749268 $ 0,00 $ 387.000,00 $ 8.409,03 $ 17.761,60 $ 404.761,60
01/12/2017 01/12/2017 1 31,155 31,155 31,155 0,000743316 $ 129.000,00 $ 516.000,00 $ 383,55 $ 18.145,15 $ 534.145,15
02/12/2017 31/12/2017 30 31,155 31,155 31,155 0,000743316 $ 0,00 $ 516.000,00 $ 11.506,54 $ 29.651,69 $ 545.651,69
01/01/2018 01/01/2018 1 31,035 31,035 31,035 0,000740807 $ 129.000,00 $ 645.000,00 $ 477,82 $ 30.129,51 $ 675.129,51
02/01/2018 31/01/2018 30 31,035 31,035 31,035 0,000740807 $ 0,00 $ 645.000,00 $ 14.334,61 $ 44.464,12 $ 689.464,12
01/02/2018 01/02/2018 1 31,515 31,515 31,515 0,000750832 $ 129.000,00 $ 774.000,00 $ 581,14 $ 45.045,26 $ 819.045,26
02/02/2018 28/02/2018 27 31,515 31,515 31,515 0,000750832 $ 0,00 $ 774.000,00 $ 15.690,88 $ 60.736,14 $ 834.736,14
01/03/2018 01/03/2018 1 31,02 31,02 31,02 0,000740493 $ 129.000,00 $ 903.000,00 $ 668,66 $ 61.404,80 $ 964.404,80
02/03/2018 31/03/2018 30 31,02 31,02 31,02 0,000740493 $ 0,00 $ 903.000,00 $ 20.059,95 $ 81.464,75 $ 984.464,75
01/04/2018 01/04/2018 1 30,72 30,72 30,72 0,000734208 $ 129.000,00 $ 1.032.000,00 $ 757,70 $ 82.222,45 $ 1.114.222,45
02/04/2018 30/04/2018 29 30,72 30,72 30,72 0,000734208 $ 0,00 $ 1.032.000,00 $ 21.973,37 $ 104.195,82 $ 1.136.195,82
01/05/2018 01/05/2018 1 30,66 30,66 30,66 0,000732949 $ 129.000,00 $ 1.161.000,00 $ 850,95 $ 105.046,77 $ 1.266.046,77
02/05/2018 31/05/2018 30 30,66 30,66 30,66 0,000732949 $ 0,00 $ 1.161.000,00 $ 25.528,61 $ 130.575,38 $ 1.291.575,38
01/06/2018 01/06/2018 1 30,42 30,42 30,42 0,000727908 $ 129.000,00 $ 1.290.000,00 $ 939,00 $ 131.514,38 $ 1.421.514,38
02/06/2018 30/06/2018 29 30,42 30,42 30,42 0,000727908 $ 0,00 $ 1.290.000,00 $ 27.231,04 $ 158.745,43 $ 1.448.745,43
01/07/2018 31/07/2018 31 30,045 30,045 30,045 0,000720013 $ 0,00 $ 1.290.000,00 $ 28.793,34 $ 187.538,77 $ 1.477.538,77
01/08/2018 20/08/2018 20 29,91 29,91 29,91 0,000717166 $ 0,00 $ 1.290.000,00 $ 18.502,88 $ 206.041,64 $ 1.496.041,64
21/08/2018 21/08/2018 1 29,91 29,91 29,91 0,000717166 $ 1.806.000,00 $ 3.096.000,00 $ 2.220,35 $ 208.261,99 $ 3.304.261,99
22/08/2018 31/08/2018 10 29,91 29,91 29,91 0,000717166 $ 0,00 $ 3.096.000,00 $ 22.203,45 $ 230.465,45 $ 3.326.465,45
01/09/2018 30/09/2018 30 29,715 29,715 29,715 0,000713047 $ 0,00 $ 3.096.000,00 $ 66.227,84 $ 296.693,29 $ 3.392.693,29
01/10/2018 31/10/2018 31 29,445 29,445 29,445 0,000707335 $ 0,00 $ 3.096.000,00 $ 67.887,15 $ 364.580,44 $ 3.460.580,44
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01/11/2018 30/11/2018 30 29,235 29,235 29,235 0,000702883 $ 0,00 $ 3.096.000,00 $ 65.283,80 $ 429.864,24 $ 3.525.864,24
01/12/2018 31/12/2018 31 29,1 29,1 29,1 0,000700018 $ 0,00 $ 3.096.000,00 $ 67.184,91 $ 497.049,15 $ 3.593.049,15
01/01/2019 31/01/2019 31 28,74 28,74 28,74 0,000692362 $ 0,00 $ 3.096.000,00 $ 66.450,13 $ 563.499,28 $ 3.659.499,28
01/02/2019 28/02/2019 28 29,55 29,55 29,55 0,000709558 $ 0,00 $ 3.096.000,00 $ 61.510,14 $ 625.009,42 $ 3.721.009,42
01/03/2019 31/03/2019 31 29,055 29,055 29,055 0,000699062 $ 0,00 $ 3.096.000,00 $ 67.093,17 $ 692.102,59 $ 3.788.102,59
01/04/2019 30/04/2019 30 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 3.096.000,00 $ 64.780,85 $ 756.883,44 $ 3.852.883,44
01/05/2019 31/05/2019 31 29,01 29,01 29,01 0,000698106 $ 0,00 $ 3.096.000,00 $ 67.001,41 $ 823.884,85 $ 3.919.884,85
01/06/2019 30/06/2019 30 28,95 28,95 28,95 0,00069683 $ 0,00 $ 3.096.000,00 $ 64.721,61 $ 888.606,46 $ 3.984.606,46
01/07/2019 31/07/2019 31 28,92 28,92 28,92 0,000696193 $ 0,00 $ 3.096.000,00 $ 66.817,78 $ 955.424,24 $ 4.051.424,24
01/08/2019 31/08/2019 31 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 3.096.000,00 $ 66.940,21 $ 1.022.364,45 $ 4.118.364,45
01/09/2019 30/09/2019 30 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 3.096.000,00 $ 64.780,85 $ 1.087.145,30 $ 4.183.145,30
01/10/2019 31/10/2019 31 28,65 28,65 28,65 0,000690445 $ 0,00 $ 3.096.000,00 $ 66.266,12 $ 1.153.411,42 $ 4.249.411,42
01/11/2019 30/11/2019 30 28,545 28,545 28,545 0,000688206 $ 0,00 $ 3.096.000,00 $ 63.920,59 $ 1.217.332,01 $ 4.313.332,01
01/12/2019 31/12/2019 31 28,365 28,365 28,365 0,000684364 $ 0,00 $ 3.096.000,00 $ 65.682,56 $ 1.283.014,57 $ 4.379.014,57
01/01/2020 31/01/2020 31 28,155 28,155 28,155 0,000679876 $ 0,00 $ 3.096.000,00 $ 65.251,74 $ 1.348.266,31 $ 4.444.266,31
01/02/2020 29/02/2020 29 28,59 28,59 28,59 0,000689166 $ 0,00 $ 3.096.000,00 $ 61.876,06 $ 1.410.142,37 $ 4.506.142,37
01/03/2020 31/03/2020 31 28,425 28,425 28,425 0,000685646 $ 0,00 $ 3.096.000,00 $ 65.805,52 $ 1.475.947,89 $ 4.571.947,89
01/04/2020 30/04/2020 30 28,035 28,035 28,035 0,000677307 $ 0,00 $ 3.096.000,00 $ 62.908,30 $ 1.538.856,19 $ 4.634.856,19
01/05/2020 31/05/2020 31 27,285 27,285 27,285 0,000661201 $ 0,00 $ 3.096.000,00 $ 63.459,39 $ 1.602.315,59 $ 4.698.315,59
01/06/2020 30/06/2020 30 27,18 27,18 27,18 0,000658938 $ 0,00 $ 3.096.000,00 $ 61.202,18 $ 1.663.517,76 $ 4.759.517,76
01/07/2020 31/07/2020 31 27,18 27,18 27,18 0,000658938 $ 0,00 $ 3.096.000,00 $ 63.242,25 $ 1.726.760,01 $ 4.822.760,01
01/08/2020 31/08/2020 31 27,435 27,435 27,435 0,00066443 $ 0,00 $ 3.096.000,00 $ 63.769,29 $ 1.790.529,30 $ 4.886.529,30
01/09/2020 30/09/2020 30 27,525 27,525 27,525 0,000666365 $ 0,00 $ 3.096.000,00 $ 61.891,98 $ 1.852.421,28 $ 4.948.421,28
01/10/2020 31/10/2020 31 27,135 27,135 27,135 0,000657968 $ 0,00 $ 3.096.000,00 $ 63.149,13 $ 1.915.570,42 $ 5.011.570,42
01/11/2020 30/11/2020 30 26,76 26,76 26,76 0,00064987 $ 0,00 $ 3.096.000,00 $ 60.359,89 $ 1.975.930,30 $ 5.071.930,30
01/12/2020 31/12/2020 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 3.096.000,00 $ 61.186,06 $ 2.037.116,36 $ 5.133.116,36
01/01/2021 31/01/2021 31 25,98 25,98 25,98 0,000632948 $ 0,00 $ 3.096.000,00 $ 60.747,83 $ 2.097.864,19 $ 5.193.864,19
01/02/2021 28/02/2021 28 26,31 26,31 26,31 0,00064012 $ 0,00 $ 3.096.000,00 $ 55.490,71 $ 2.153.354,90 $ 5.249.354,90
01/03/2021 31/03/2021 31 26,115 26,115 26,115 0,000635884 $ 0,00 $ 3.096.000,00 $ 61.029,63 $ 2.214.384,53 $ 5.310.384,53
01/04/2021 30/04/2021 30 25,965 25,965 25,965 0,000632622 $ 0,00 $ 3.096.000,00 $ 58.757,90 $ 2.273.142,43 $ 5.369.142,43
01/05/2021 31/05/2021 31 25,83 25,83 25,83 0,000629682 $ 0,00 $ 3.096.000,00 $ 60.434,36 $ 2.333.576,79 $ 5.429.576,79
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01/06/2021 30/06/2021 30 25,815 25,815 25,815 0,000629355 $ 0,00 $ 3.096.000,00 $ 58.454,51 $ 2.392.031,30 $ 5.488.031,30
01/07/2021 31/07/2021 31 25,77 25,77 25,77 0,000628374 $ 0,00 $ 3.096.000,00 $ 60.308,87 $ 2.452.340,17 $ 5.548.340,17
01/08/2021 31/08/2021 31 25,86 25,86 25,86 0,000630336 $ 0,00 $ 3.096.000,00 $ 60.497,08 $ 2.512.837,26 $ 5.608.837,26
01/09/2021 30/09/2021 30 25,785 25,785 25,785 0,000628701 $ 0,00 $ 3.096.000,00 $ 58.393,79 $ 2.571.231,05 $ 5.667.231,05
01/10/2021 31/10/2021 31 25,62 25,62 25,62 0,000625103 $ 0,00 $ 3.096.000,00 $ 59.994,88 $ 2.631.225,93 $ 5.727.225,93
01/11/2021 30/11/2021 30 25,905 25,905 25,905 0,000631316 $ 0,00 $ 3.096.000,00 $ 58.636,59 $ 2.689.862,51 $ 5.785.862,51
01/12/2021 31/12/2021 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 3.096.000,00 $ 61.186,06 $ 2.751.048,57 $ 5.847.048,57
01/01/2022 31/01/2022 31 26,49 26,49 26,49 0,000644024 $ 0,00 $ 3.096.000,00 $ 61.810,84 $ 2.812.859,41 $ 5.908.859,41
01/02/2022 28/02/2022 28 27,45 27,45 27,45 0,000664752 $ 0,00 $ 3.096.000,00 $ 57.626,04 $ 2.870.485,45 $ 5.966.485,45
01/03/2022 31/03/2022 31 27,705 27,705 27,705 0,000670232 $ 0,00 $ 3.096.000,00 $ 64.326,19 $ 2.934.811,63 $ 6.030.811,63
01/04/2022 30/04/2022 30 28,575 28,575 28,575 0,000688846 $ 0,00 $ 3.096.000,00 $ 63.980,01 $ 2.998.791,64 $ 6.094.791,64
01/05/2022 31/05/2022 31 29,565 29,565 29,565 0,000709875 $ 0,00 $ 3.096.000,00 $ 68.130,98 $ 3.066.922,62 $ 6.162.922,62
01/06/2022 30/06/2022 30 30,6 30,6 30,6 0,00073169 $ 0,00 $ 3.096.000,00 $ 67.959,33 $ 3.134.881,95 $ 6.230.881,95

Asunto Valor
Capital $ 129.000,00
Capitales Adicionados $ 2.967.000,00
Total Capital $ 3.096.000,00
Total Interés de Plazo $ 0,00
Total Interés Mora $ 3.134.881,95
Total a Pagar $ 6.230.881,95
- Abonos $ 0,00
Neto a Pagar $ 6.230.881,95
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

              EXPEDIENTE: 2018-00557 
  

 Comoquiera que ha precluido el término de traslado de la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante el 23 de noviembre de 2022, ingresan al Despacho las 
presentes diligencias a efectos de revisar la misma para su eventual aprobación. 
 
 Sería del caso entrar a aprobar la liquidación, comoquiera que no se presentó objeción 
alguna por parte del extremo pasivo, no obstante, se observa que la aportada no se ajusta 
por completo a los parámetros del mandamiento de pago, en lo referente a la tasa de interés 
aplicable, pues, las cifras que arroja el monto mensual de intereses de mora causados, supera 
el máximo autorizado para este tipo de casos, razón por la cual, no se tendrá en cuenta la 
liquidación aportada, y a continuación se procederá a aprobar aquélla elaborada por el 
Despacho. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 
 
 PRIMERO: NO TENER EN CUENTA la liquidación del crédito presentada por la 
parte demandante, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
 SEGUNDO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia y conforme 
a la liquidación anexa que hace parte integral a este auto. 
 
          TERCERO: APROBAR la liquidación del crédito practicada por este juzgado, de 
conformidad a lo consagrado en el dispositivo 446 del C. G. del P., teniendo como saldo total 
de la obligación adeudada la suma de $ 6.230.881,95 M/Cte., por concepto de capitales junto 
con los intereses de moratorios liquidados con corte al 30 de junio de 2022.  
  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 
 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9e53ef1bd86c24c467e41c403c48b0ae77e19a729c1c1b290b0424992a8d23ee

Documento generado en 13/03/2023 03:32:24 PM
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente: 2018-00579 

                                           Cuaderno No. 2 Medidas Cautelares 
 
                Dando alcance al avalúo presentado del bien inmueble identificado con M.I. 
176-11556 y a la solicitud de señalamiento de fecha para remate allegados a través del 
correo electrónico institucional por la parte demandante, el Juzgado dispone; 

 
.- Del avalúo catastral allegado por la parte demandante, correspondiente a la 

TOTALIDAD del inmueble distinguido con folio M.I No. 176-11556, para el presente 
proceso, e incrementado en un 50% de su valor, según el artículo 444 del C.G.P., córrase 
traslado a la parte ejecutada por el término de tres (3) días a partir de la notificación del 
presente auto.  

 
La suma asciende a $25.236.000.oo M/CTE. 

 
.- Así las cosas , se niega la solicitud de señalamiento de fecha para remate 

elevada por la parte demandante, nótese que al tenor de los requisitos previstos en el 
artículo 448 C.G.P. “…podrá pedir que se señale fecha para el remate de los bienes que lo 
permitan, siempre que se hayan embargado, secuestrado y avaluado” [negrillas fuera del 
texto], es decir, el inmueble debe encontrase debidamente avaluado, circunstancia que 
no se observa en este asunto, pues no ha fenecido el término de traslado concedido en 
esta providencia.  

 
.-En firme ingrese el proceso al Despacho a fin de imprimir el trámite que 

corresponde y dar cumplimiento a los Acuerdos No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre 
de 2013, Acuerdo PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 modificado por el acuerdo 
PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

EXPEDIENTE: 2018-00887 

Dando alcance al memorial remitido al correo institucional por la parte actora, en 
donde solicita la información suministrada por la EPS Sanitas, el juzgado resuelve: 

 
.- Se exhorta a la parte actora que para acceder a la respuesta dada por el RUNT y 

la EPS Sanitas [fl. 45 y 51 Cd 01] de fecha 20 de junio 2019, acuda al servicio de atención 
virtual, habilitado en el micrositio del juzgado, al que puede acceder también a través de 
este enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

cv 
 
 
 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., trece (13) de marzo de 2023.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
del proceso ejecutivo, con radicado No. 2018-01049 instaurado por la Caja Colombiana 
de Subsidio Familiar -COLSUBSIDIO-., en contra de JOSÉ FERNANDO OBANDO 
OBANDO, de la siguiente manera: 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc. 15, C. 1) $150.000,00 
GASTOS DE REGISTRO  0,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES    0,00 
HONORARIOS PERITO  0,00 
HONORARIOS SECUESTRE  0,00 
NOTIFICACIONES (Doc. 1, Folio 36 y 64 – Doc. 10, Folio 4 – C.1.) 23.900,00 
PÓLIZA JUDICIAL  0,00 
ARANCEL JUDICIAL  0,00 
OTROS  0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $173.900,00 

 
SON: CIENTO SETENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE. 
 
 
 
 

MARLON O. JIMENEZ 
                                                                 SECRETARIO 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente: 2018-01049 

Cuaderno No. 1: Demanda Principal 
 

.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la 
Secretaría del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 48f66b6043af82b9236a17a287e8feb5dc95511516ba98005d36573c334aa3fe

Documento generado en 13/03/2023 03:32:29 PM
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente: 2018-01049 

 
.- Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito allegada por la parte 

demandante a través del correo electrónico institucional el 28 de noviembre de 2022, no fue 
objetada en el término de traslado y que la misma está acorde a derecho, el Juzgado, imparte 
su aprobación en virtud de lo previsto en el artículo 446 del C. G. del P, por la suma de $ 
4.186.787.oo M/Cte., que corresponde al capital contenido en el mandamiento de pago junto 
con los intereses corrientes y de mora liquidados con corte al 30 de noviembre de 2022.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: feeedcc16efbf04bfcc0ab2dad6256e1b063b5b9b6bb95860c7766937c884f41

Documento generado en 13/03/2023 03:32:27 PM
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No. 
Días

Tasa 
Anual

Tasa 
Máxima

Int. 
Aplicado

Interés 
Efectivo

CapitalALiquidar
Interes Mora 

Período
SaldoIntMora Abonos SubTotal

01/10/2017 31/10/2017 31 31,725 31,725 31,725 0,000755206 $ 8.000.000,00 $ 187.291,14 $ 187.291,14 $ 0,00 $ 8.187.291,14
01/11/2017 30/11/2017 30 31,44 31,44 31,44 0,000749268 $ 8.000.000,00 $ 179.824,24 $ 367.115,37 $ 0,00 $ 8.367.115,37
01/12/2017 31/12/2017 31 31,155 31,155 31,155 0,000743316 $ 8.000.000,00 $ 184.342,43 $ 551.457,80 $ 0,00 $ 8.551.457,80
01/01/2018 31/01/2018 31 31,035 31,035 31,035 0,000740807 $ 8.000.000,00 $ 183.720,02 $ 735.177,82 $ 0,00 $ 8.735.177,82
01/02/2018 28/02/2018 28 31,515 31,515 31,515 0,000750832 $ 8.000.000,00 $ 168.186,29 $ 903.364,12 $ 0,00 $ 8.903.364,12
01/03/2018 31/03/2018 31 31,02 31,02 31,02 0,000740493 $ 8.000.000,00 $ 183.642,18 $ 1.087.006,29 $ 0,00 $ 9.087.006,29
01/04/2018 30/04/2018 30 30,72 30,72 30,72 0,000734208 $ 8.000.000,00 $ 176.209,83 $ 1.263.216,12 $ 0,00 $ 9.263.216,12
01/05/2018 31/05/2018 31 30,66 30,66 30,66 0,000732949 $ 8.000.000,00 $ 181.771,32 $ 1.444.987,44 $ 0,00 $ 9.444.987,44
01/06/2018 30/06/2018 30 30,42 30,42 30,42 0,000727908 $ 8.000.000,00 $ 174.697,96 $ 1.619.685,40 $ 0,00 $ 9.619.685,40
01/07/2018 31/07/2018 31 30,045 30,045 30,045 0,000720013 $ 8.000.000,00 $ 178.563,35 $ 1.798.248,74 $ 0,00 $ 9.798.248,74
01/08/2018 31/08/2018 31 29,91 29,91 29,91 0,000717166 $ 8.000.000,00 $ 177.857,13 $ 1.976.105,87 $ 0,00 $ 9.976.105,87
01/09/2018 30/09/2018 30 29,715 29,715 29,715 0,000713047 $ 8.000.000,00 $ 171.131,37 $ 2.147.237,25 $ 0,00 $ 10.147.237,25
01/10/2018 31/10/2018 31 29,445 29,445 29,445 0,000707335 $ 8.000.000,00 $ 175.419,00 $ 2.322.656,25 $ 0,00 $ 10.322.656,25
01/11/2018 30/11/2018 30 29,235 29,235 29,235 0,000702883 $ 8.000.000,00 $ 168.691,98 $ 2.491.348,23 $ 0,00 $ 10.491.348,23
01/12/2018 31/12/2018 31 29,1 29,1 29,1 0,000700018 $ 8.000.000,00 $ 173.604,42 $ 2.664.952,65 $ 0,00 $ 10.664.952,65
01/01/2019 31/01/2019 31 28,74 28,74 28,74 0,000692362 $ 8.000.000,00 $ 171.705,77 $ 2.836.658,42 $ 0,00 $ 10.836.658,42
01/02/2019 28/02/2019 28 29,55 29,55 29,55 0,000709558 $ 8.000.000,00 $ 158.940,93 $ 2.995.599,34 $ 0,00 $ 10.995.599,34
01/03/2019 31/03/2019 31 29,055 29,055 29,055 0,000699062 $ 8.000.000,00 $ 173.367,37 $ 3.168.966,72 $ 0,00 $ 11.168.966,72
01/04/2019 30/04/2019 30 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 8.000.000,00 $ 167.392,38 $ 3.336.359,09 $ 0,00 $ 11.336.359,09
01/05/2019 31/05/2019 31 29,01 29,01 29,01 0,000698106 $ 8.000.000,00 $ 173.130,25 $ 3.509.489,34 $ 0,00 $ 11.509.489,34
01/06/2019 06/06/2019 6 28,95 28,95 28,95 0,00069683 $ 8.000.000,00 $ 33.447,86 $ 3.542.937,21 $ 0,00 $ 11.542.937,21
07/06/2019 07/06/2019 1 28,95 28,95 28,95 0,00069683 $ 8.000.000,00 $ 5.574,64 $ 3.548.511,85 $ 4.000.000,00 $ 7.548.511,85
08/06/2019 30/06/2019 23 28,95 28,95 28,95 0,00069683 $ 7.548.511,85 $ 120.980,76 $ 120.980,76 $ 0,00 $ 7.669.492,61
01/07/2019 31/07/2019 31 28,92 28,92 28,92 0,000696193 $ 7.548.511,85 $ 162.911,75 $ 283.892,51 $ 0,00 $ 7.832.404,36
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01/08/2019 31/08/2019 31 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 7.548.511,85 $ 163.210,26 $ 447.102,78 $ 0,00 $ 7.995.614,63
01/09/2019 30/09/2019 30 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 7.548.511,85 $ 157.945,42 $ 605.048,19 $ 0,00 $ 8.153.560,04
01/10/2019 31/10/2019 31 28,65 28,65 28,65 0,000690445 $ 7.548.511,85 $ 161.566,73 $ 766.614,92 $ 0,00 $ 8.315.126,77
01/11/2019 30/11/2019 30 28,545 28,545 28,545 0,000688206 $ 7.548.511,85 $ 155.847,97 $ 922.462,89 $ 0,00 $ 8.470.974,74
01/12/2019 31/12/2019 31 28,365 28,365 28,365 0,000684364 $ 7.548.511,85 $ 160.143,92 $ 1.082.606,82 $ 0,00 $ 8.631.118,67
01/01/2020 31/01/2020 31 28,155 28,155 28,155 0,000679876 $ 7.548.511,85 $ 159.093,52 $ 1.241.700,34 $ 0,00 $ 8.790.212,19
01/02/2020 29/02/2020 29 28,59 28,59 28,59 0,000689166 $ 7.548.511,85 $ 150.863,10 $ 1.392.563,44 $ 0,00 $ 8.941.075,29
01/03/2020 31/03/2020 31 28,425 28,425 28,425 0,000685646 $ 7.548.511,85 $ 160.443,72 $ 1.553.007,17 $ 0,00 $ 9.101.519,02
01/04/2020 30/04/2020 30 28,035 28,035 28,035 0,000677307 $ 7.548.511,85 $ 153.379,86 $ 1.706.387,03 $ 0,00 $ 9.254.898,88
01/05/2020 31/05/2020 31 27,285 27,285 27,285 0,000661201 $ 7.548.511,85 $ 154.723,51 $ 1.861.110,54 $ 0,00 $ 9.409.622,39
01/06/2020 30/06/2020 30 27,18 27,18 27,18 0,000658938 $ 7.548.511,85 $ 149.220,07 $ 2.010.330,61 $ 0,00 $ 9.558.842,46
01/07/2020 31/07/2020 31 27,18 27,18 27,18 0,000658938 $ 7.548.511,85 $ 154.194,08 $ 2.164.524,69 $ 0,00 $ 9.713.036,54
01/08/2020 31/08/2020 31 27,435 27,435 27,435 0,00066443 $ 7.548.511,85 $ 155.479,08 $ 2.320.003,76 $ 0,00 $ 9.868.515,61
01/09/2020 30/09/2020 30 27,525 27,525 27,525 0,000666365 $ 7.548.511,85 $ 150.901,93 $ 2.470.905,70 $ 0,00 $ 10.019.417,55
01/10/2020 31/10/2020 31 27,135 27,135 27,135 0,000657968 $ 7.548.511,85 $ 153.967,04 $ 2.624.872,74 $ 0,00 $ 10.173.384,59
01/11/2020 30/11/2020 30 26,76 26,76 26,76 0,00064987 $ 7.548.511,85 $ 147.166,44 $ 2.772.039,18 $ 0,00 $ 10.320.551,03
01/12/2020 31/12/2020 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 7.548.511,85 $ 149.180,78 $ 2.921.219,96 $ 0,00 $ 10.469.731,81
01/01/2021 31/01/2021 31 25,98 25,98 25,98 0,000632948 $ 7.548.511,85 $ 148.112,31 $ 3.069.332,27 $ 0,00 $ 10.617.844,12
01/02/2021 28/02/2021 28 26,31 26,31 26,31 0,00064012 $ 7.548.511,85 $ 135.294,68 $ 3.204.626,94 $ 0,00 $ 10.753.138,79
01/03/2021 31/03/2021 31 26,115 26,115 26,115 0,000635884 $ 7.548.511,85 $ 148.799,38 $ 3.353.426,32 $ 0,00 $ 10.901.938,17
01/04/2021 30/04/2021 30 25,965 25,965 25,965 0,000632622 $ 7.548.511,85 $ 143.260,57 $ 3.496.686,89 $ 0,00 $ 11.045.198,74
01/05/2021 31/05/2021 31 25,83 25,83 25,83 0,000629682 $ 7.548.511,85 $ 147.348,03 $ 3.644.034,92 $ 0,00 $ 11.192.546,77
01/06/2021 30/06/2021 30 25,815 25,815 25,815 0,000629355 $ 7.548.511,85 $ 142.520,85 $ 3.786.555,77 $ 0,00 $ 11.335.067,62
01/07/2021 31/07/2021 31 25,77 25,77 25,77 0,000628374 $ 7.548.511,85 $ 147.042,06 $ 3.933.597,83 $ 0,00 $ 11.482.109,68
01/08/2021 31/08/2021 31 25,86 25,86 25,86 0,000630336 $ 7.548.511,85 $ 147.500,95 $ 4.081.098,78 $ 0,00 $ 11.629.610,63
01/09/2021 30/09/2021 30 25,785 25,785 25,785 0,000628701 $ 7.548.511,85 $ 142.372,80 $ 4.223.471,59 $ 0,00 $ 11.771.983,44
01/10/2021 31/10/2021 31 25,62 25,62 25,62 0,000625103 $ 7.548.511,85 $ 146.276,51 $ 4.369.748,09 $ 0,00 $ 11.918.259,94
01/11/2021 30/11/2021 30 25,905 25,905 25,905 0,000631316 $ 7.548.511,85 $ 142.964,79 $ 4.512.712,88 $ 0,00 $ 12.061.224,73
01/12/2021 31/12/2021 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 7.548.511,85 $ 149.180,78 $ 4.661.893,66 $ 0,00 $ 12.210.405,51
01/01/2022 31/01/2022 31 26,49 26,49 26,49 0,000644024 $ 7.548.511,85 $ 150.704,09 $ 4.812.597,74 $ 0,00 $ 12.361.109,59
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01/02/2022 28/02/2022 28 27,45 27,45 27,45 0,000664752 $ 7.548.511,85 $ 140.500,92 $ 4.953.098,66 $ 0,00 $ 12.501.610,51
01/03/2022 31/03/2022 31 27,705 27,705 27,705 0,000670232 $ 7.548.511,85 $ 156.836,88 $ 5.109.935,54 $ 0,00 $ 12.658.447,39
01/04/2022 30/04/2022 30 28,575 28,575 28,575 0,000688846 $ 7.548.511,85 $ 155.992,85 $ 5.265.928,39 $ 0,00 $ 12.814.440,24
01/05/2022 31/05/2022 31 29,565 29,565 29,565 0,000709875 $ 7.548.511,85 $ 166.113,53 $ 5.432.041,91 $ 0,00 $ 12.980.553,76
01/06/2022 30/06/2022 30 30,6 30,6 30,6 0,00073169 $ 7.548.511,85 $ 165.695,02 $ 5.597.736,93 $ 0,00 $ 13.146.248,78
01/07/2022 31/07/2022 31 31,92 31,92 31,92 0,000759262 $ 7.548.511,85 $ 177.670,25 $ 5.775.407,19 $ 0,00 $ 13.323.919,04
01/08/2022 31/08/2022 31 33,315 33,315 33,315 0,000788104 $ 7.548.511,85 $ 184.419,32 $ 5.959.826,50 $ 0,00 $ 13.508.338,35
01/09/2022 30/09/2022 30 35,25 35,25 35,25 0,000827616 $ 7.548.511,85 $ 187.417,97 $ 6.147.244,47 $ 0,00 $ 13.695.756,32
01/10/2022 31/10/2022 31 36,915 36,915 36,915 0,000861165 $ 7.548.511,85 $ 201.516,04 $ 6.348.760,51 $ 0,00 $ 13.897.272,36

Asunto Valor
Capital $ 8.000.000,00
Capitales Adicionados $ 0,00
Total Capital $ 8.000.000,00
Total Interés de Plazo $ 0,00
Total Interés Mora $ 9.897.272,36
Total a Pagar $ 17.897.272,36
- Abonos $ 4.000.000,00
Neto a Pagar $ 13.897.272,36
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

              EXPEDIENTE: 2019-00392 
Cuaderno 2: Ejecutivo a continuación 
  

 Comoquiera que ha precluido el término de traslado de la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandada a través de apoderado judicial el 25 de octubre de 2022, 
ingresan al Despacho las presentes diligencias a efectos de revisar la misma para su eventual 
aprobación. 
 
 Sería del caso entrar a aprobar la liquidación, comoquiera que no se presentó objeción 
alguna por parte del extremo activo, no obstante, se observa que la aportada incluyó la 
deducción del abono realizado el 09 de abril de 2019 por valor de $4.000.000.oo M/CTE, 
mismo que fue tenido en cuenta para la época, pues nótese que en el proceso monitorio fue 
reformada la demanda, escrito mediante el cual colocaba de presente mentado abono, y que 
una vez hecha la operación aritmética, es decir, la aplicación del abono respecto de lo 
adeudado por el aquí demandado, arrojaba como resultado el pago de los intereses 
moratorios causados desde el 16 de diciembre de 2015 hasta el  31 de septiembre de 2017. Es 
por ello por lo que el saldo a capital se mantuvo incólume y los intereses moratorios del 
capital adeudado fueron reconocidos a partir del 01 de octubre de 2017.  
 
          En suma, adviértase que la liquidación debe practicarse conforme a lo ordenado en el 
mandamiento de pago de fecha del 16 de agosto de 2019, esto es, el capital allí contenido 
junto con los intereses de mora liquidados a la tasa máxima certificada por la 
superintendencia financiera, desde el 1 de octubre de 2017.  
 
          Asimismo, téngase en cuenta que según pronunciamientos de la Corte Suprema de 
Justicia en sede de tutela los pagos deben aplicarse al crédito en las fechas en que se hicieron, 
y no en el momento en que se entrega el dinero al acreedor “Ahora, que no se diga que tal 
cantidad no puede incluirse en la «liquidación del crédito», porque no ha sido «entregada» a 
los «demandantes», ya que como lo ha expuesto esta Corporación a luz de las reglas del 
Código de Procedimiento Civil, lo que cobra vigencia ahora, los «abonos» deben aplicarse en 
el momento en que son «realizados», primero a «intereses» y luego a «capital», al margen de 
la fecha en que son «pagados» a sus beneficiarios por medio de la «entrega de los títulos 
judiciales».”, situación que echa de menos este despacho en la liquidación de crédito 
allegada, ya que el abono realizado el 07 de junio de 2019 por valor de $4.000.000.oo, no fue 
aplicado de conformidad a lo reseñado anteriormente.  
 
Por lo anterior, no se tendrá en cuenta la liquidación aportada, y a continuación se procederá 
a aprobar aquélla elaborada por el Despacho. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 
 
 PRIMERO: NO TENER EN CUENTA la liquidación del crédito presentada por la 
parte demandada, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
 SEGUNDO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandada, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia y conforme a 
la liquidación anexa que hace parte integral a este auto. 
 
          TERCERO: APROBAR la liquidación del crédito practicada por este juzgado, de 
conformidad a lo consagrado en el dispositivo 446 del C. G. del P., teniendo como saldo total 
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de la obligación adeudada la suma de $ 13.897.272,36 M/Cte., por concepto de capital junto 
con los intereses de moratorios liquidados con corte al 31 de octubre de 2022.  
 
         CUARTO: En firme la presente providencia, y comoquiera que obran dineros 
consignados a favor del presente proceso, efectúese la entrega de títulos a favor de la parte 
demandante por el valor del crédito aprobado y las costas. Por secretaría líbrense las 
órdenes de pago correspondientes. 
 
        QUINTO: Reconózcase personería para actuar como apoderado judicial de la parte 
demandada al abogado LUIS EDUARDO LONDOÑO LAINES, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 
  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 
 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e3e07247d2430da9571065152eb0ff05f3f535598196106dc6217f35dcb70d15

Documento generado en 13/03/2023 03:32:31 PM
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
              EXPEDIENTE: 2019-00392 
         Cuaderno 3: Medidas Cautelares 

 
Dando alcance al memorial aportado a través del correo electrónico 

institucional, el 24 de octubre de 2022, el Juzgado dispone; 
 
.- Téngase en cuenta que el secuestre CONSTRUCTORA INMOBILIARIA 

ISLANDIA S.A.S., aceptó el cargo para el cual fue designado. Así las cosas, al momento de 
efectuar la inmovilización del vehículo deberá contactarse inmediatamente al secuestre para 
que adelante las gestiones que considere pertinentes, relacionadas con el depósito del bien.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e750baf551239a729ec073aeb82224bffa2cf99e5c194726ce7648b8bc854445

Documento generado en 13/03/2023 03:32:32 PM
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2019-00533 

 
Como quiera que se allegó respuesta al requerimiento efectuado por el despacho en 

auto 15 de septiembre de 2022, y toda vez que en el se solicita por del Centro de Conciliación 
y Arbitraje Constructores de Paz la terminación del proceso de ejecución, se entiende, en 
atención a lo previsto en el inciso segundo del artículo 558 del Código General del Proceso 
que a su tenor literal refiere que: “[v]erificado el cumplimiento, el conciliador expedirá la 
certificación correspondiente, y comunicará a los jueces que conocen de los procesos ejecutivos contra 
el deudor o contra los terceros codeudores o garantes, a fin de que los den por terminados”, se 
resuelve:  

 
PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo de mínima 

cuantía para la efectividad de la garantía real,  instaurado por MIBANCO S.A. antes BANCO 
COMPARTIR S.A. y FINAMERICA S.A, en contra de GLORIA MERCY CAMACHO ROA, 
por lo anteriormente expuesto. 

 
SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si 
han sido solicitados. Ofíciese. 

 
TERCERO.- Ordenar el desglose de los títulos base de la ejecución, en favor de la 

parte demandada, con la constancia de que la obligación allí contenida, se encuentra 
extinguida por cumplimiento al acuerdo de pago dentro del trámite de negociación de 
deudas., según lo informado por el centro de conciliación. 

 
CUARTO.- Sin condena en costas. 
 
QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b26413cd8b8926302c0c67478ce6f363765f569e05c1e99fdfe3d5894443e3ce
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2019-00607 
 

Dando alcance al memorial remitido por la parte actora, donde solicita la 
reanudación del proceso atendiendo el incumplimiento de la ejecutada, el juzgado dispone: 

 
-. Comoquiera que feneció el termino de suspensión del proceso acordado por las 

partes, en armonía con lo dispuesto en el artículo 163 del C.G.P., se dispone reanudarlo. 
 
Téngase en cuenta que la petición de reanudación solicitada por la parte actora, por 

incumplimiento de la ejecutada, es improcedente, pues ese supuesto fáctico no está 
consagrado en el artículo 163 del CGP, de ahí que en este caso, la reanudación del proceso 
atiende el vencimiento del tiempo de suspensión. 

 
Ejecutoriada la presente providencia, secretaría ingrese el expediente al despacho 

para decidir lo que corresponda. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

cv 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

              EXPEDIENTE: 2019-01929 
 

Dando alcance a los memoriales aportados el 19, 30 de enero y 03 de febrero de 
2023 a través del correo electrónico institucional, por la parte demandante, el Juzgado 
dispone; 

.- Previo a emitir pronunciamiento sobre el aviso remitido por correo electrónico 
a la referida demandada el pasado 16 de diciembre de 2022, se requiere a la parte actora 
para que aporte copia cotejada de la comunicación que contiene el aviso y del mandamiento 
de pago que debió haber sido remitido como adjunto. [art. 292 C.G.P.] 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente: 2019-01969 

 
Comoquiera que el curador ad litem designado informó la imposibilidad de 

aceptar el cargo teniendo en cuenta que funge como tal en más de cinco procesos, el Juzgado 
dispone; 

 
.- Previo a deducir copias de la presente actuación con destino a la Comisión de 

Disciplina Judicial, para que se adelanten las gestiones pertinentes en aras de examinar un 
posible incumplimiento de los deberes profesionales del abogado JOHN JAIRO OSPINA 
PENAGOS.  Requiérase al curador ad-litem para que acredite que los procesos  que 
mencionó en su escrito se encuentran activos, pues si bien, con el memorial adjunta una 
serie de documentos, lo cierto es que algunos de los documentos corresponden a actuaciones 
que datan del año 2018, de ahí que no es posible a partir de los documentos que adosa al 
expediente, establecer si estos procesos se encuentran activos, téngase en cuenta que sólo 
será procedente el relevo cuando el curador está actuando en más de cinco (5) procesos.  
Secretaría libre y remita el telegrama correspondiente. 

 
.- Así las cosas, y aras de darle celeridad al presente proceso, se releva del cargo 

de curadora ad litem al profesional del derecho JOHN JAIRO OSPINA PENAGOS. 
 
.- Previo a continuar con el nombramiento del curador ad-litem, se insta a la 

parte actora para que intente la notificación de la demandada en el lugar de trabajo, Carrera 
42 No. 63S – 4 de Bogotá, dirección informada en la solicitud de medida cautelar. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

cv 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., trece (13) de marzo de 2023.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
del proceso ejecutivo, con radicado No. 2019-02064 instaurado por la COOPERATIVA 
PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS COOPENSIONADOS SC -
COOPENSIONADOS SC- y en contra JOSE ALVARO RINCON VALBUENA, de la 
siguiente manera: 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc. 10, C. 1) $300.000,00 
GASTOS DE REGISTRO  0,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES    0,00 
HONORARIOS PERITO  0,00 
HONORARIOS SECUESTRE  0,00 
NOTIFICACIONES 0,00 
PÓLIZA JUDICIAL  0,00 
ARANCEL JUDICIAL  0,00 
OTROS  0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $300.000,00 

 
SON: TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE. 
 
 
 
 

MARLON O. JIMENEZ 
                                                                 SECRETARIO 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente: 2019-02064 

Cuaderno No. 1: Demanda Principal 
 

.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la 
Secretaría del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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No. 
Días

Tasa 
Anual

Tasa 
Máxima

Int. 
Aplicado

Interés Efectivo CapitalALiquidar
Interes Mora 

Período
SaldoIntMora SubTotal

14/11/2019 30/11/2019 17 28,545 28,545 28,545 0,000688206 $ 7.576.208,00 $ 88.637,88 $ 88.637,88 $ 7.664.845,88
01/12/2019 31/12/2019 31 28,365 28,365 28,365 0,000684364 $ 7.576.208,00 $ 160.731,51 $ 249.369,39 $ 7.825.577,39
01/01/2020 31/01/2020 31 28,155 28,155 28,155 0,000679876 $ 7.576.208,00 $ 159.677,25 $ 409.046,64 $ 7.985.254,64
01/02/2020 29/02/2020 29 28,59 28,59 28,59 0,000689166 $ 7.576.208,00 $ 151.416,63 $ 560.463,27 $ 8.136.671,27
01/03/2020 31/03/2020 31 28,425 28,425 28,425 0,000685646 $ 7.576.208,00 $ 161.032,41 $ 721.495,68 $ 8.297.703,68
01/04/2020 30/04/2020 30 28,035 28,035 28,035 0,000677307 $ 7.576.208,00 $ 153.942,63 $ 875.438,30 $ 8.451.646,30
01/05/2020 31/05/2020 31 27,285 27,285 27,285 0,000661201 $ 7.576.208,00 $ 155.291,20 $ 1.030.729,50 $ 8.606.937,50
01/06/2020 30/06/2020 30 27,18 27,18 27,18 0,000658938 $ 7.576.208,00 $ 149.767,58 $ 1.180.497,08 $ 8.756.705,08
01/07/2020 31/07/2020 31 27,18 27,18 27,18 0,000658938 $ 7.576.208,00 $ 154.759,83 $ 1.335.256,91 $ 8.911.464,91
01/08/2020 31/08/2020 31 27,435 27,435 27,435 0,00066443 $ 7.576.208,00 $ 156.049,54 $ 1.491.306,45 $ 9.067.514,45
01/09/2020 30/09/2020 30 27,525 27,525 27,525 0,000666365 $ 7.576.208,00 $ 151.455,60 $ 1.642.762,06 $ 9.218.970,06
01/10/2020 31/10/2020 31 27,135 27,135 27,135 0,000657968 $ 7.576.208,00 $ 154.531,96 $ 1.797.294,02 $ 9.373.502,02
01/11/2020 30/11/2020 30 26,76 26,76 26,76 0,00064987 $ 7.576.208,00 $ 147.706,41 $ 1.945.000,43 $ 9.521.208,43
01/12/2020 31/12/2020 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 7.576.208,00 $ 149.728,13 $ 2.094.728,56 $ 9.670.936,56
01/01/2021 31/01/2021 31 25,98 25,98 25,98 0,000632948 $ 7.576.208,00 $ 148.655,74 $ 2.243.384,31 $ 9.819.592,31
01/02/2021 28/02/2021 28 26,31 26,31 26,31 0,00064012 $ 7.576.208,00 $ 135.791,08 $ 2.379.175,39 $ 9.955.383,39
01/03/2021 31/03/2021 31 26,115 26,115 26,115 0,000635884 $ 7.576.208,00 $ 149.345,34 $ 2.528.520,73 $ 10.104.728,73
01/04/2021 30/04/2021 30 25,965 25,965 25,965 0,000632622 $ 7.576.208,00 $ 143.786,20 $ 2.672.306,93 $ 10.248.514,93
01/05/2021 31/05/2021 31 25,83 25,83 25,83 0,000629682 $ 7.576.208,00 $ 147.888,66 $ 2.820.195,59 $ 10.396.403,59
01/06/2021 30/06/2021 30 25,815 25,815 25,815 0,000629355 $ 7.576.208,00 $ 143.043,77 $ 2.963.239,36 $ 10.539.447,36
01/07/2021 31/07/2021 31 25,77 25,77 25,77 0,000628374 $ 7.576.208,00 $ 147.581,57 $ 3.110.820,93 $ 10.687.028,93
01/08/2021 31/08/2021 31 25,86 25,86 25,86 0,000630336 $ 7.576.208,00 $ 148.042,15 $ 3.258.863,08 $ 10.835.071,08
01/09/2021 30/09/2021 30 25,785 25,785 25,785 0,000628701 $ 7.576.208,00 $ 142.895,18 $ 3.401.758,27 $ 10.977.966,27
01/10/2021 31/10/2021 31 25,62 25,62 25,62 0,000625103 $ 7.576.208,00 $ 146.813,21 $ 3.548.571,47 $ 11.124.779,47
01/11/2021 30/11/2021 30 25,905 25,905 25,905 0,000631316 $ 7.576.208,00 $ 143.489,34 $ 3.692.060,81 $ 11.268.268,81
01/12/2021 31/12/2021 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 7.576.208,00 $ 149.728,13 $ 3.841.788,94 $ 11.417.996,94
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01/01/2022 31/01/2022 31 26,49 26,49 26,49 0,000644024 $ 7.576.208,00 $ 151.257,03 $ 3.993.045,98 $ 11.569.253,98
01/02/2022 28/02/2022 28 27,45 27,45 27,45 0,000664752 $ 7.576.208,00 $ 141.016,43 $ 4.134.062,40 $ 11.710.270,40
01/03/2022 31/03/2022 31 27,705 27,705 27,705 0,000670232 $ 7.576.208,00 $ 157.412,32 $ 4.291.474,73 $ 11.867.682,73
01/04/2022 30/04/2022 30 28,575 28,575 28,575 0,000688846 $ 7.576.208,00 $ 156.565,20 $ 4.448.039,93 $ 12.024.247,93
01/05/2022 31/05/2022 31 29,565 29,565 29,565 0,000709875 $ 7.576.208,00 $ 166.723,01 $ 4.614.762,94 $ 12.190.970,94
01/06/2022 30/06/2022 30 30,6 30,6 30,6 0,00073169 $ 7.576.208,00 $ 166.302,97 $ 4.781.065,91 $ 12.357.273,91
01/07/2022 31/07/2022 31 31,92 31,92 31,92 0,000759262 $ 7.576.208,00 $ 178.322,14 $ 4.959.388,05 $ 12.535.596,05
01/08/2022 31/08/2022 31 33,315 33,315 33,315 0,000788104 $ 7.576.208,00 $ 185.095,97 $ 5.144.484,02 $ 12.720.692,02
01/09/2022 30/09/2022 30 35,25 35,25 35,25 0,000827616 $ 7.576.208,00 $ 188.105,62 $ 5.332.589,64 $ 12.908.797,64
01/10/2022 31/10/2022 31 36,915 36,915 36,915 0,000861165 $ 7.576.208,00 $ 202.255,42 $ 5.534.845,06 $ 13.111.053,06
01/11/2022 28/11/2022 28 38,67 38,67 38,67 0,000896091 $ 7.576.208,00 $ 190.091,25 $ 5.724.936,30 $ 13.301.144,30

Asunto Valor
Capital $ 7.576.208,00
Capitales Adicionados $ 0,00
Total Capital $ 7.576.208,00
Total Interés de Plazo $ 0,00
Total Interés Mora $ 5.724.936,30
Total a Pagar $ 13.301.144,30
- Abonos $ 0,00
Neto a Pagar $ 13.301.144,30
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

              EXPEDIENTE: 2019-02064 
  

 Comoquiera que ha precluido el término de traslado de la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante el 30 de noviembre de 2022, ingresan al Despacho las 
presentes diligencias a efectos de revisar la misma para su eventual aprobación. 
 
 Sería del caso entrar a aprobar la liquidación, comoquiera que no se presentó objeción 
alguna por parte del extremo pasivo, no obstante, se observa que la aportada no se ajusta 
por completo a los parámetros del mandamiento de pago, en lo referente a la tasa de interés 
aplicable, pues, las cifras que arroja el monto mensual de intereses de mora causados, supera 
el máximo autorizado para este tipo de casos, razón por la cual, no se tendrá en cuenta la 
liquidación aportada, y a continuación se procederá a aprobar aquélla elaborada por el 
Despacho. 
 

TOTAL CAPITAL  $ 7.576.208,00 
TOTAL INTERESES DE MORA LIQUIDADOS (14-11-2019 al 28-

11-2022) $ 5.724.936,30 

TOTAL LIQUIDACION CREDITO  $ 13.301.144,30 
 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 
 
 PRIMERO: NO TENER EN CUENTA la liquidación del crédito presentada por la 
parte demandante, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
 SEGUNDO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia y conforme 
a la liquidación anexa que hace parte integral a este auto. 
 
          TERCERO: APROBAR la liquidación del crédito practicada por este juzgado, de 
conformidad a lo consagrado en el dispositivo 446 del C. G. del P., teniendo como saldo total 
de la obligación adeudada la suma de $ 13.301.144,30 M/Cte., por concepto de capital junto 
con los intereses de moratorios liquidados con corte al 28 de noviembre de 2022.  
  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 
 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente: 2020-00348 
 

Dando alcance a los memoriales remitidos a través del correo electrónico 
institucional, el 14 de diciembre de 2022 y 16 de enero de 2023 y comoquiera que obra 
constancia en el expediente de la notificación personal del curador ad litem de los 
demandados, el Juzgado dispone; 
 

1.- Téngase en cuenta que el abogado ANTONIO GUZMAN FLOREZ en su calidad 
de curador ad litem del demandado OSWALDO MUÑOZ FERRO, se notificó 
personalmente del mandamiento de pago el 13 de diciembre de 2022, quien dentro del 
término de traslado de la demanda presentó contestación de la misma con formulación de 
excepciones de mérito. 

 
    2.- De la contestación de la demanda con formulación de excepciones de fondo, 
aportada el 14 de diciembre de 2022 por el curador ad litem del demandado, córrase traslado 
a la parte actora, por el término de diez (10) días [art. 443 del C. G. del P]. Secretaría, 
contabilice los términos concedidos, y una vez fenezcan, ingrese el expediente al despacho 
para proveer lo que en derecho corresponda. 
 
             3.- Reconózcasele personería al abogado MARIO ARLEY SOTO BARRAGAN, como 
apoderado judicial sustituto de la parte demandante, en los términos y para efectos de la 
sustitución allegada. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
               
EXPEDIENTE: 2020-00463 

 
             Comoquiera que obra constancia de la notificación personal de la demandada, el 
Juzgado dispone; 

 
Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso ejecutivo singular 

de mínima cuantía, instaurado por la Cooperativa Progreso Solidario en Liquidación 
Forzosa Administrativa en intervención –COOPROSOL- y en contra de Luz Mery 
Zuluaga Villa. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que, la demandada se notificó personalmente del 

mandamiento de pago librado en su contra, el 15 de diciembre de 2022, tal y como consta 
en el acta elevada en esa fecha, además, transcurrido el termino de ley para ejercer su 
derecho de defensa no elevó pronunciamiento alguno al respecto. 

 
Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo1, artículo 440 del C. 

G. del P., se RESUELVE:  
 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 26 de 
octubre de 2020. 

 
SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P. 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $350.000.oo Liquídense. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

EXPEDIENTE: 2020-00588 
 

Dando alcance al memorial aportado a través del correo electrónico institucional, el 
15 de diciembre de 2022, y el 11 de enero de 2023, el juzgado resuelve; 
 

.- Aceptar la renuncia presentada por la abogada MARIA ELENA RAMON 
ECHAVARRIA, al poder otorgado por la parte demandante. 

 
-. Previo a pronunciarse sobre el reconocimiento de personería judicial a la abogada 

GUISELLY RENGIFO CRUZ, requiérase a la parte actora para que acredite que el poder 
fue otorgado conforme lo exige el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, comoquiera que el listado 
que se adjuntó en donde se relacionan los procesos en los cuales se confiere el poder, se 
encuentra ilegible.  

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

cv 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., trece (13) de marzo de 2023.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
del proceso ejecutivo, con radicado No. 2020-00670 instaurado por Caja Colombiana de 
Subsidio Familiar -COLSUBSIDIO-., en contra RUBÉN DARÍO RUIZ RÍOS, de la 
siguiente manera: 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc. 7, C. 1) $350.000,00 
GASTOS DE REGISTRO  0,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES    0,00 
HONORARIOS PERITO  0,00 
HONORARIOS SECUESTRE  0,00 
NOTIFICACIONES (Doc. 6, Folio 4, C. 1)  14.500,00 
PÓLIZA JUDICIAL  0,00 
ARANCEL JUDICIAL  0,00 
OTROS  0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $364.500,00 

 
SON: TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL  QUINIENTOS PESOS M/CTE. 
 
 
 
 

MARLON O. JIMENEZ 
                                                                 SECRETARIO 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente: 2020-00670 

Cuaderno No. 1: Demanda Principal 
 

.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la 
Secretaría del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente: 2020-00670 

 
.- Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito allegada por la parte 

demandante a través del correo electrónico institucional el 11 de enero de 2023, no fue 
objetada en el término de traslado y que la misma está acorde a derecho, el Juzgado, imparte 
su aprobación en virtud de lo previsto en el artículo 446 del C. G. del P, por la suma de $ 
18.533.521,58 M/Cte., que corresponde al capital contenido en el mandamiento de pago 
junto con los intereses de mora liquidados con corte al 11 de enero de 2023.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 
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Juez Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., trece (13) de marzo de 2023.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
del proceso ejecutivo, con radicado No. 2020-00846 instaurado por el Instituto 
Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior Mariano Ospina 
Pérez -ICETEX- y en contra MARÍA LETICIA LÓPEZ MOLINA Y LEONARDO FAVIO 
PÉREZ REINO, de la siguiente manera: 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc. 13, C. 1) $400.000,00 
GASTOS DE REGISTRO  0,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES    0,00 
HONORARIOS PERITO  0,00 
HONORARIOS SECUESTRE  0,00 
NOTIFICACIONES 0,00 
PÓLIZA JUDICIAL  0,00 
ARANCEL JUDICIAL  0,00 
OTROS  0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $400.000,00 

 
SON: CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE. 
 
 
 
 

MARLON O. JIMENEZ 
                                                                 SECRETARIO 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente: 2020-00846 

Cuaderno No. 1: Demanda Principal 
 

.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la 
Secretaría del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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No. 
Días

Tasa 
Anual

Tasa 
Máxima

Int. 
Aplicado

Interés 
Efectivo

CapitalALiquidar
Interes Mora 

Período
SaldoIntMora Abonos SubTotal

07/11/2020 30/11/2020 24 14,76 26,76 14,76 0,000377257 $ 23.495.595,00 $ 212.733,01 $ 212.733,01 $ 0,00 $ 24.172.218,01
01/12/2020 31/12/2020 31 14,76 26,19 14,76 0,000377257 $ 23.495.595,00 $ 274.780,14 $ 487.513,16 $ 0,00 $ 24.446.998,16
01/01/2021 31/01/2021 31 14,76 25,98 14,76 0,000377257 $ 23.495.595,00 $ 274.780,14 $ 762.293,30 $ 0,00 $ 24.721.778,30
01/02/2021 28/02/2021 28 14,76 26,31 14,76 0,000377257 $ 23.495.595,00 $ 248.188,52 $ 1.010.481,82 $ 0,00 $ 24.969.966,82
01/03/2021 31/03/2021 31 14,76 26,115 14,76 0,000377257 $ 23.495.595,00 $ 274.780,14 $ 1.285.261,96 $ 0,00 $ 25.244.746,96
01/04/2021 30/04/2021 30 14,76 25,965 14,76 0,000377257 $ 23.495.595,00 $ 265.916,27 $ 1.551.178,23 $ 0,00 $ 25.510.663,23
01/05/2021 31/05/2021 31 14,76 25,83 14,76 0,000377257 $ 23.495.595,00 $ 274.780,14 $ 1.825.958,37 $ 0,00 $ 25.785.443,37
01/06/2021 30/06/2021 30 14,76 25,815 14,76 0,000377257 $ 23.495.595,00 $ 265.916,27 $ 2.091.874,64 $ 0,00 $ 26.051.359,64
01/07/2021 31/07/2021 31 14,76 25,77 14,76 0,000377257 $ 23.495.595,00 $ 274.780,14 $ 2.366.654,78 $ 0,00 $ 26.326.139,78
01/08/2021 31/08/2021 31 14,76 25,86 14,76 0,000377257 $ 23.495.595,00 $ 274.780,14 $ 2.641.434,93 $ 0,00 $ 26.600.919,93
01/09/2021 30/09/2021 30 14,76 25,785 14,76 0,000377257 $ 23.495.595,00 $ 265.916,27 $ 2.907.351,19 $ 0,00 $ 26.866.836,19
01/10/2021 31/10/2021 31 14,76 25,62 14,76 0,000377257 $ 23.495.595,00 $ 274.780,14 $ 3.182.131,34 $ 0,00 $ 27.141.616,34
01/11/2021 30/11/2021 30 14,76 25,905 14,76 0,000377257 $ 23.495.595,00 $ 265.916,27 $ 3.448.047,60 $ 0,00 $ 27.407.532,60
01/12/2021 31/12/2021 31 14,76 26,19 14,76 0,000377257 $ 23.495.595,00 $ 274.780,14 $ 3.722.827,75 $ 0,00 $ 27.682.312,75
01/01/2022 31/01/2022 31 14,76 26,49 14,76 0,000377257 $ 23.495.595,00 $ 274.780,14 $ 3.997.607,89 $ 0,00 $ 27.957.092,89
01/02/2022 28/02/2022 28 14,76 27,45 14,76 0,000377257 $ 23.495.595,00 $ 248.188,52 $ 4.245.796,41 $ 0,00 $ 28.205.281,41
01/03/2022 31/03/2022 31 14,76 27,705 14,76 0,000377257 $ 23.495.595,00 $ 274.780,14 $ 4.520.576,55 $ 0,00 $ 28.480.061,55
01/04/2022 30/04/2022 30 14,76 28,575 14,76 0,000377257 $ 23.495.595,00 $ 265.916,27 $ 4.786.492,82 $ 0,00 $ 28.745.977,82
01/05/2022 31/05/2022 31 14,76 29,565 14,76 0,000377257 $ 23.495.595,00 $ 274.780,14 $ 5.061.272,96 $ 0,00 $ 29.020.757,96
01/06/2022 30/06/2022 30 14,76 30,6 14,76 0,000377257 $ 23.495.595,00 $ 265.916,27 $ 5.327.189,23 $ 0,00 $ 29.286.674,23

Periodo
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01/07/2022 31/07/2022 31 14,76 31,92 14,76 0,000377257 $ 23.495.595,00 $ 274.780,14 $ 5.601.969,37 $ 0,00 $ 29.561.454,37
01/08/2022 31/08/2022 31 14,76 33,315 14,76 0,000377257 $ 23.495.595,00 $ 274.780,14 $ 5.876.749,52 $ 0,00 $ 29.836.234,52
01/09/2022 25/09/2022 25 14,76 35,25 14,76 0,000377257 $ 23.495.595,00 $ 221.596,89 $ 6.098.346,41 $ 0,00 $ 30.057.831,41
26/09/2022 26/09/2022 1 14,76 35,25 14,76 0,000377257 $ 23.495.595,00 $ 8.863,88 $ 6.107.210,28 $ 654.792,00 $ 29.411.903,28
27/09/2022 30/09/2022 4 14,76 35,25 14,76 0,000377257 $ 23.495.595,00 $ 35.455,50 $ 5.487.873,78 $ 0,00 $ 29.447.358,78
01/10/2022 31/10/2022 31 14,76 36,915 14,76 0,000377257 $ 23.495.595,00 $ 274.780,14 $ 5.762.653,93 $ 0,00 $ 29.722.138,93
01/11/2022 30/11/2022 30 14,76 38,67 14,76 0,000377257 $ 23.495.595,00 $ 265.916,27 $ 6.028.570,20 $ 0,00 $ 29.988.055,20
01/12/2022 31/12/2022 31 14,76 41,46 14,76 0,000377257 $ 23.495.595,00 $ 274.780,14 $ 6.303.350,34 $ 0,00 $ 30.262.835,34
01/01/2023 25/01/2023 25 14,76 43,26 14,76 0,000377257 $ 23.495.595,00 $ 221.596,89 $ 6.524.947,23 $ 0,00 $ 30.484.432,23

Asunto Valor
Capital $ 23.495.595,00
Capitales Adicionados $ 0,00
Total Capital $ 23.495.595,00
otras obligaciones $ 463.890,00
Total Interés Mora $ 7.179.739,23
Total a Pagar $ 31.139.224,23
- Abonos $ 654.792,00
Neto a Pagar $ 30.484.432,23
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

              EXPEDIENTE: 2020-00846 
  

 Comoquiera que ha precluido el término de traslado de la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante el 25 de enero de 2023, ingresan al Despacho las 
presentes diligencias a efectos de revisar la misma para su eventual aprobación. 
 
 Sería del caso entrar a aprobar la liquidación, comoquiera que no se presentó objeción 
alguna por parte del extremo pasivo, no obstante, se observa que la aportada no se ajusta 
por completo a los parámetros del mandamiento de pago, en lo referente a la tasa de interés 
aplicable, pues, las cifras que arroja el monto mensual de intereses de mora causados, supera 
el máximo pactado, razón por la cual, no se tendrá en cuenta la liquidación aportada, y a 
continuación se procederá a aprobar aquélla elaborada por el Despacho. 
 

TOTAL CAPITAL  $ 23.495.595,00 
TOTAL INTERESES DE MORA LIQUIDADOS (14-11-2019 al 28-11-

2022) $ 7.179.739,23 

OTRAS OBLIGACIONES  $ 463.890,00 
TOTAL  $ 31.139.224,23 

ABONOS  $ 654.792,00 
TOTAL LIQUIDACION CREDITO  $ 30.484.432,23 

 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 
 
 PRIMERO: NO TENER EN CUENTA la liquidación del crédito presentada por la 
parte demandante, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
 SEGUNDO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia y conforme 
a la liquidación anexa que hace parte integral a este auto. 
 
          TERCERO: APROBAR la liquidación del crédito practicada por este juzgado, de 
conformidad a lo consagrado en el dispositivo 446 del C. G. del P., teniendo como saldo total 
de la obligación adeudada la suma de $ 30.484.432,23 M/Cte., por concepto de capitales junto 
con los intereses de moratorios liquidados con corte al 25 de enero de 2023.  
  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 
 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXPEDIENTE: 2020-00877 
 

Dando alcance al memorial allegado a través del correo electrónico por el 
apoderado judicial de la parte demandante, el Juzgado dispone; 

 
.- Previo a pronunciarse sobre la solicitud de terminación del proceso, remitida el 16 

de diciembre de 2022, se requiere a la parte actora para que acredite la calidad de 
representante legal suplente del señor Carlos Alberto Pinilla Godoy, comoquiera que en las 
certificaciones expedidas por la Cámara de Comercio adosadas al expediente, no aparece 
ninguna anotación en ese sentido.  
 
   

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE: 2021-00224 

               Dando alcance a los memoriales aportados a través del correo electrónico 
institucional el 21 de octubre 2022 y 19 de enero de 2023, el Juzgado dispone; 

 
.- Téngase en cuenta que la sociedad apoderada judicial de la parte demandante 

informó que a partir de la comunicación presentada actuaría en su representación la 
profesional del derecho adscrita SARAH SAMANTHA RODRIGUEZ JIMÉNEZ. 

 
.- Poner en conocimiento de la parte actora, la respuesta suministrada por EPS  

ALIANSALUD S.A.-, a la comunicación enviada mediante oficio No. 2307 del 04 de 
noviembre de 2022, referente a brindar información acerca de las direcciones tanto físicas 
como electrónicas vinculadas a la demandada, para lo que estime pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
                            (1) 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

EXPEDIENTE: 2021-00442 

Dando alcance al memorial remitido al correo institucional por la parte actora, en 
el cual solicita la terminación del proceso por pago total, el juzgado resuelve: 

 
-. Previo a resolver la solicitud de terminación del proceso, se requiere a la parte actora para 
que remita esta petición a través del correo electrónico que le suministró al despacho para 
efectos de notificación, esto en cumplimiento de lo establecido en el artículo 3 de la Ley 2213 
de 2022 que dispone: “Es deber de los sujetos procesales, realizar sus actuaciones y asistir a las 
audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la 
autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para 
los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o 
actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 
judicial.  Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las 
actuaciones y desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un 
nuevo canal” (negrillas fuera de texto original). 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
              EXPEDIENTE: 2021-00459 

 
Encontrándose inscrito el embargo sobre el bien inmueble de propiedad de la 

demandada en el folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-1008677 conforme el certificado de 
tradición y libertad aportado el 18 de agosto de 2022, DECRETASE el secuestro del mismo. 

 
Para lo anterior, se COMISIONA al Alcalde Local de la zona respectiva, al Inspector 

de Policía, conforme lo disponen los artículos 38 del C. G. del P., en concordancia con los 
artículos 205 y 206 de la Ley 1801 de 2016, al Consejo de Justicia de Bogotá, en su calidad de 
máximo organismo de administración de justicia policiva en el Distrito Capital, lo anterior, 
conforme circular PCSJC17-37 del 27 de septiembre de 2017, emitida por el Consejo Superior 
de la Judicatura.  Adviértase que el comisionado cuenta con amplias facultades, inclusive 
las de designar secuestre. Líbrese despacho comisorio con los insertos de ley y tramítese por 
la parte interesada. 
 

Cítese al acreedor hipotecario Caja de Compensación Familiar CAFAM quien 
aparece relacionado en el certificado de tradición del referido inmueble [anotación 06], en 
los términos del artículo 462 del C. G. del P., para que haga valer su crédito conforme a la 
ley. 

  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

              EXPEDIENTE: 2021-00828 
 

Dando alcance a los memoriales por la parte demandante, a través del correo 
electrónico institucional, con el cual remite las notificaciones que le envió al demandado, el 
Juzgado dispone; 

 
-. Agréguese en autos el citatorio entregado en la dirección física del demandado, 

cuyo resultado fue positivo. 
 

.- Incorporar al expediente la notificación por aviso enviada a la dirección física del 
demandado HENRY ALEXIS BARRIOS MUÑOZ, el pasado 2 de enero de 2023, y téngase 
en cuenta que se notificó personalmente [artículo 292 del CGP] del mandamiento de pago 
de fecha 17 de septiembre de 2021. 
 

.- Debidamente integrado el contradictorio como se encuentra, por secretaría 
contabilícense los términos que tiene la parte demandada para ejercer su derecho de 
defensa, y una vez transcurridos, ingrese el expediente nuevamente al despacho. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
cv 
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No. 
Días

Tasa 
Anual

Tasa 
Máxima

Int. 
Aplicad

Interés 
Efectivo

Capital CapitalALiquidar
Interes Mora 

Período
SaldoIntMora SubTotal

19/03/2018 31/03/2018 13 31,02 31,02 31,02 0,000740493 $ 1.000.000,00 $ 1.000.000,00 $ 9.626,40 $ 9.626,40 $ 1.009.626,40
01/04/2018 30/04/2018 30 30,72 30,72 30,72 0,000734208 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 22.026,23 $ 31.652,63 $ 1.031.652,63
01/05/2018 31/05/2018 31 30,66 30,66 30,66 0,000732949 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 22.721,41 $ 54.374,05 $ 1.054.374,05
01/06/2018 30/06/2018 30 30,42 30,42 30,42 0,000727908 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 21.837,24 $ 76.211,29 $ 1.076.211,29
01/07/2018 31/07/2018 31 30,045 30,045 30,045 0,000720013 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 22.320,42 $ 98.531,71 $ 1.098.531,71
01/08/2018 31/08/2018 31 29,91 29,91 29,91 0,000717166 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 22.232,14 $ 120.763,85 $ 1.120.763,85
01/09/2018 30/09/2018 30 29,715 29,715 29,715 0,000713047 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 21.391,42 $ 142.155,27 $ 1.142.155,27
01/10/2018 31/10/2018 31 29,445 29,445 29,445 0,000707335 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 21.927,38 $ 164.082,65 $ 1.164.082,65
01/11/2018 30/11/2018 30 29,235 29,235 29,235 0,000702883 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 21.086,50 $ 185.169,15 $ 1.185.169,15
01/12/2018 31/12/2018 31 29,1 29,1 29,1 0,000700018 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 21.700,55 $ 206.869,70 $ 1.206.869,70
01/01/2019 31/01/2019 31 28,74 28,74 28,74 0,000692362 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 21.463,22 $ 228.332,92 $ 1.228.332,92
01/02/2019 28/02/2019 28 29,55 29,55 29,55 0,000709558 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 19.867,62 $ 248.200,54 $ 1.248.200,54
01/03/2019 31/03/2019 31 29,055 29,055 29,055 0,000699062 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 21.670,92 $ 269.871,46 $ 1.269.871,46
01/04/2019 30/04/2019 30 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 20.924,05 $ 290.795,50 $ 1.290.795,50
01/05/2019 31/05/2019 31 29,01 29,01 29,01 0,000698106 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 21.641,28 $ 312.436,79 $ 1.312.436,79
01/06/2019 30/06/2019 30 28,95 28,95 28,95 0,00069683 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 20.904,91 $ 333.341,70 $ 1.333.341,70
01/07/2019 31/07/2019 31 28,92 28,92 28,92 0,000696193 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 21.581,97 $ 354.923,67 $ 1.354.923,67
01/08/2019 31/08/2019 31 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 21.621,52 $ 376.545,18 $ 1.376.545,18
01/09/2019 30/09/2019 30 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 20.924,05 $ 397.469,23 $ 1.397.469,23
01/10/2019 31/10/2019 31 28,65 28,65 28,65 0,000690445 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 21.403,79 $ 418.873,02 $ 1.418.873,02
01/11/2019 30/11/2019 30 28,545 28,545 28,545 0,000688206 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 20.646,18 $ 439.519,20 $ 1.439.519,20
01/12/2019 31/12/2019 31 28,365 28,365 28,365 0,000684364 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 21.215,30 $ 460.734,50 $ 1.460.734,50
01/01/2020 31/01/2020 31 28,155 28,155 28,155 0,000679876 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 21.076,14 $ 481.810,64 $ 1.481.810,64
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01/02/2020 29/02/2020 29 28,59 28,59 28,59 0,000689166 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 19.985,81 $ 501.796,45 $ 1.501.796,45
01/03/2020 31/03/2020 31 28,425 28,425 28,425 0,000685646 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 21.255,01 $ 523.051,46 $ 1.523.051,46
01/04/2020 30/04/2020 30 28,035 28,035 28,035 0,000677307 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 20.319,22 $ 543.370,68 $ 1.543.370,68
01/05/2020 31/05/2020 31 27,285 27,285 27,285 0,000661201 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 20.497,22 $ 563.867,90 $ 1.563.867,90
01/06/2020 30/06/2020 30 27,18 27,18 27,18 0,000658938 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 19.768,14 $ 583.636,05 $ 1.583.636,05
01/07/2020 31/07/2020 31 27,18 27,18 27,18 0,000658938 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 20.427,08 $ 604.063,13 $ 1.604.063,13
01/08/2020 31/08/2020 31 27,435 27,435 27,435 0,00066443 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 20.597,32 $ 624.660,45 $ 1.624.660,45
01/09/2020 30/09/2020 30 27,525 27,525 27,525 0,000666365 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 19.990,95 $ 644.651,40 $ 1.644.651,40
01/10/2020 06/10/2020 6 27,135 27,135 27,135 0,000657968 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 3.947,81 $ 648.599,20 $ 1.648.599,20
07/10/2020 07/10/2020 1 27,135 27,135 27,135 0,000657968 $ 14.000.000,00 $ 15.000.000,00 $ 9.869,52 $ 658.468,72 $ 15.658.468,72
08/10/2020 31/10/2020 24 27,135 27,135 27,135 0,000657968 $ 0,00 $ 15.000.000,00 $ 236.868,46 $ 895.337,19 $ 15.895.337,19
01/11/2020 30/11/2020 30 26,76 26,76 26,76 0,00064987 $ 0,00 $ 15.000.000,00 $ 292.441,30 $ 1.187.778,49 $ 16.187.778,49
01/12/2020 31/12/2020 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 15.000.000,00 $ 296.444,08 $ 1.484.222,57 $ 16.484.222,57
01/01/2021 31/01/2021 31 25,98 25,98 25,98 0,000632948 $ 0,00 $ 15.000.000,00 $ 294.320,87 $ 1.778.543,44 $ 16.778.543,44
01/02/2021 28/02/2021 28 26,31 26,31 26,31 0,00064012 $ 0,00 $ 15.000.000,00 $ 268.850,36 $ 2.047.393,80 $ 17.047.393,80
01/03/2021 31/03/2021 31 26,115 26,115 26,115 0,000635884 $ 0,00 $ 15.000.000,00 $ 295.686,19 $ 2.343.079,99 $ 17.343.079,99
01/04/2021 30/04/2021 30 25,965 25,965 25,965 0,000632622 $ 0,00 $ 15.000.000,00 $ 284.679,75 $ 2.627.759,75 $ 17.627.759,75
01/05/2021 31/05/2021 31 25,83 25,83 25,83 0,000629682 $ 0,00 $ 15.000.000,00 $ 292.802,14 $ 2.920.561,88 $ 17.920.561,88
01/06/2021 30/06/2021 30 25,815 25,815 25,815 0,000629355 $ 0,00 $ 15.000.000,00 $ 283.209,83 $ 3.203.771,72 $ 18.203.771,72
01/07/2021 31/07/2021 31 25,77 25,77 25,77 0,000628374 $ 0,00 $ 15.000.000,00 $ 292.194,14 $ 3.495.965,85 $ 18.495.965,85
01/08/2021 31/08/2021 31 25,86 25,86 25,86 0,000630336 $ 0,00 $ 15.000.000,00 $ 293.106,03 $ 3.789.071,88 $ 18.789.071,88
01/09/2021 30/09/2021 30 25,785 25,785 25,785 0,000628701 $ 0,00 $ 15.000.000,00 $ 282.915,64 $ 4.071.987,52 $ 19.071.987,52
01/10/2021 31/10/2021 31 25,62 25,62 25,62 0,000625103 $ 0,00 $ 15.000.000,00 $ 290.672,87 $ 4.362.660,39 $ 19.362.660,39
01/11/2021 30/11/2021 30 25,905 25,905 25,905 0,000631316 $ 0,00 $ 15.000.000,00 $ 284.092,00 $ 4.646.752,39 $ 19.646.752,39
01/12/2021 31/12/2021 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 15.000.000,00 $ 296.444,08 $ 4.943.196,46 $ 19.943.196,46
01/01/2022 31/01/2022 31 26,49 26,49 26,49 0,000644024 $ 0,00 $ 15.000.000,00 $ 299.471,12 $ 5.242.667,58 $ 20.242.667,58
01/02/2022 28/02/2022 28 27,45 27,45 27,45 0,000664752 $ 0,00 $ 15.000.000,00 $ 279.195,93 $ 5.521.863,51 $ 20.521.863,51
01/03/2022 31/03/2022 31 27,705 27,705 27,705 0,000670232 $ 0,00 $ 15.000.000,00 $ 311.657,87 $ 5.833.521,38 $ 20.833.521,38
01/04/2022 30/04/2022 30 28,575 28,575 28,575 0,000688846 $ 0,00 $ 15.000.000,00 $ 309.980,67 $ 6.143.502,05 $ 21.143.502,05
01/05/2022 31/05/2022 31 29,565 29,565 29,565 0,000709875 $ 0,00 $ 15.000.000,00 $ 330.091,94 $ 6.473.593,99 $ 21.473.593,99
01/06/2022 30/06/2022 30 30,6 30,6 30,6 0,00073169 $ 0,00 $ 15.000.000,00 $ 329.260,30 $ 6.802.854,29 $ 21.802.854,29
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01/07/2022 31/07/2022 31 31,92 31,92 31,92 0,000759262 $ 0,00 $ 15.000.000,00 $ 353.056,85 $ 7.155.911,14 $ 22.155.911,14
01/08/2022 31/08/2022 31 33,315 33,315 33,315 0,000788104 $ 0,00 $ 15.000.000,00 $ 366.468,23 $ 7.522.379,37 $ 22.522.379,37
01/09/2022 30/09/2022 30 35,25 35,25 35,25 0,000827616 $ 0,00 $ 15.000.000,00 $ 372.426,99 $ 7.894.806,35 $ 22.894.806,35
01/10/2022 31/10/2022 31 36,915 36,915 36,915 0,000861165 $ 0,00 $ 15.000.000,00 $ 400.441,92 $ 8.295.248,27 $ 23.295.248,27
01/11/2022 29/11/2022 29 38,67 38,67 38,67 0,000896091 $ 0,00 $ 15.000.000,00 $ 389.799,66 $ 8.685.047,93 $ 23.685.047,93

Asunto Valor
Capital $ 1.000.000,00
Capitales Adicionados $ 14.000.000,00
Total Capital $ 15.000.000,00
Total Interés de Plazo $ 0,00
Total Interés Mora $ 8.685.047,93
Total a Pagar $ 23.685.047,93
- Abonos $ 0,00
Neto a Pagar $ 23.685.047,93
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

              EXPEDIENTE: 2021-00842 
  

 Comoquiera que ha precluido el término de traslado de la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante el 30 de noviembre de 2022, ingresan al Despacho las 
presentes diligencias a efectos de revisar la misma para su eventual aprobación. 
 
 Sería del caso entrar a aprobar la liquidación, comoquiera que no se presentó objeción 
alguna por parte del extremo pasivo, no obstante, se observa que la aportada no se ajusta 
por completo a los parámetros del mandamiento de pago, en lo referente a la tasa de interés 
aplicable, pues, las cifras que arroja el monto mensual de intereses de mora causados, supera 
el máximo autorizado para este tipo de casos, razón por la cual, no se tendrá en cuenta la 
liquidación aportada, y a continuación se procederá a aprobar aquélla elaborada por el 
Despacho. 
 

TOTAL CAPITAL  $ 15.000.000,00 
TOTAL INTERESES DE MORA 

LIQUIDADOS  $ 8.685.047,93 

TOTAL LIQUIDACION CREDITO  $ 23.685.047,93 
 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 
 
 PRIMERO: NO TENER EN CUENTA la liquidación del crédito presentada por la 
parte demandante, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
 SEGUNDO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia y conforme 
a la liquidación anexa que hace parte integral a este auto. 
 
          TERCERO: APROBAR la liquidación del crédito practicada por este juzgado, de 
conformidad a lo consagrado en el dispositivo 446 del C. G. del P., teniendo como saldo total 
de la obligación adeudada la suma de $ 23.685.047,93 M/Cte., por concepto de capitales junto 
con los intereses de moratorios liquidados con corte al 29 de noviembre de 2022.  
  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 
 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., trece (13) de marzo de 2023.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
del proceso ejecutivo, con radicado No. 2021-00842 instaurado por FRANCISCO TULIO 
MORENO MENA y en contra de ISIDRO VANEGAZ MIGUEZ, de la siguiente manera: 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc. 17, C. 1) $400.000,00 
GASTOS DE REGISTRO  0,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES    0,00 
HONORARIOS PERITO  0,00 
HONORARIOS SECUESTRE  0,00 
NOTIFICACIONES ( Doc. 6, folio 3 – Doc. 7, Folio 5) $16.000,00 
PÓLIZA JUDICIAL  0,00 
ARANCEL JUDICIAL  0,00 
OTROS  0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $416.000,00 

 
SON: CUATROCIENTOS DIECISEIS MIL PESOS M/CTE. 
 
 
 
 

MARLON O. JIMENEZ 
                                                                 SECRETARIO 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente: 2021-00842 

Cuaderno No. 1: Demanda Principal 
 

.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la 
Secretaría del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c88e3498062b09a901d7dd6f453b22f623872768c26e2ece5967e9aff2782267

Documento generado en 13/03/2023 03:31:47 PM
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente: 2021-00891 
 

Dando alcance al memorial remitido por la parte actora en cumplimiento al 
requerimiento realizado con auto del 22 de noviembre de 2022, el Juzgado dispone; 
 

.- Desestimar la notificación remitida por mensaje de datos a los demandados, el 21 
de julio de 2022, comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al requerimiento 
realizado con auto del 22 de noviembre de 2022, téngase en cuenta que esa providencia se 
le requirió para que remitiera al juzgado “todos los documentos anexos a cada uno de los mensajes 
de datos”, esto con el fin de verificar si la notificación cumplió con la exigencia señalada en 
el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 
Sobre esto, téngase en cuenta que la citada norma dispone que con el mensaje de 

datos se debe remitir la providencia y también “Los anexos que deban entregarse para un 
traslado”, por eso, al revisar el mensaje que remitió a este despacho el 11 de agosto de 2022 
se notó que no estaban todos los documentos que se debían remitir con el mensaje de datos 
a cada uno de los demandados.  Pese al requerimiento que se le hizo, la parte actora no 
remitió, con el mensaje del 19 de diciembre de 2022, todos los documentos anexos que debió 
remitirle a los demandados con el mensaje de datos que les envió el 21 de julio de 2022. 
 
 Así las cosas, se insta a la parte actora a que repita la notificación a los demandados. 

 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

cv 

 

 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a8c493271da2c55226c049c1820e3b3ef387df8d5654d8e16e28510f68e215c4
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., trece (13) de marzo de 2023.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
del proceso ejecutivo, con radicado No. 2021-01269 instaurado por JFK COOPERATIVA 
FINANCIERA, en contra de LUIS FERNANDO VALENCIA y JAIVER IVAN 
RODRIGUEZ NIVIA, de la siguiente manera: 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc. 8, C. 1) $350.000,00 
GASTOS DE REGISTRO  0,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES    0,00 
HONORARIOS PERITO  0,00 
HONORARIOS SECUESTRE  0,00 
NOTIFICACIONES 0,00 
PÓLIZA JUDICIAL  0,00 
ARANCEL JUDICIAL  0,00 
OTROS  0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $350.000,00 

 
SON: TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE. 
 
 
 
 

MARLON O. JIMENEZ 
                                                                 SECRETARIO 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente: 2021-01269 

Cuaderno No. 1: Demanda Principal 
 

.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la 
Secretaría del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d38b4258956f757a06f567339145bd0c7f18c1a4e768de852b737bf7fbd2808e

Documento generado en 13/03/2023 03:31:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario


CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Micrositio Web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota  
Atención virtual: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario  
 

 

JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente: 2021-01269 

 
.- Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito allegada por la parte 

demandante a través del correo electrónico institucional el 25 de noviembre de 2022, no fue 
objetada en el término de traslado y que la misma está acorde a derecho, el Juzgado, imparte 
su aprobación en virtud de lo previsto en el artículo 446 del C. G. del P, por la suma de $ 
16.432.184,44 M/Cte., que corresponde al capital contenido en el mandamiento de pago 
junto con los intereses corrientes y de mora liquidados con corte al 30 de noviembre de 2022.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 23f53849a6c42cc255f58d7d50dacae2ed8f8045a936b86ae42655bbda59f99e
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2021-01286 
 

.- Téngase en cuenta que la parte demandada se notificó  personalmente, a través 
de curador ad litem, el 13 de diciembre de 2022, tal y como consta en el acta elevada en esa 
fecha, auxiliar que en el escrito de contestación demanda allegado el 11 de enero de 2023, 
no formuló, en estricto sentido, medios de defensa dentro del término otorgado por la ley 
para ello. 

 
       .- Así las cosas, se impone seguir adelante la ejecución dentro del presente 

proceso ejecutivo de mínima cuantía adelantado por SCOTIABANK COLPATRIA S.A. en 
contra de EVANGELISTA GARCIA SABOGAL, en aplicación de lo dispuesto en el inciso 
segundo, artículo 440 del C. G. del P., se RESUELVE:  
 

PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución, en contra de la parte ejecutada, para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 28 de 
enero de 2022.  

 
SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P. 
 
CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 

derecho la suma de $400.000.oo. Liquídense. 
 
                                                      NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
                                                                                   (1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8d93498c35417334756953dc9c7e114ba9c106a71488eb4141d7866c2eb3e840
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

              EXPEDIENTE: 2021-01450 
 

Dando alcance al memorial de solicitud de aclaración del auto de 15 de diciembre de 
2022, presentado por la parte actora, el Juzgado dispone; 

 
.- Niéguese la aclaración del auto de 15 de diciembre de 2022, comoquiera que no 

contiene frases que ofrezcan motivo de duda, de ahí que es improcedente la petición de 
aclaración de ese proveído. 

 
Además, téngase en cuenta que en ese auto no se ordenó el traslado de la 

contestación de la demanda, pues hasta ese momento el demandado no se había 
pronunciado, aunque, se precisa, que el término para ejercer su derecho de defensa no ha 
fenecido. 

 
-. Por secretaría, dese cumplimiento a lo ordenado en auto de 15 de diciembre de 

2022, continúese contabilizando los términos que tiene la parte demandada para ejercer su 
derecho de defensa, y una vez transcurridos, ingrese el expediente nuevamente al despacho. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

cv 

 

 

 

 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 46ecd9aa5b19e6d0be3a074a8f0df03a42ecd6df14f9734c2e0f2b1be75939cd
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., trece (13) de marzo de 2023.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
del proceso ejecutivo, con radicado No. 2022-00036 instaurado por la Caja Colombiana 
de Subsidio Familiar -COLSUBSIDIO-., en contra de JERSEY MUÑOZ GIRALDO, de la 
siguiente manera: 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc. 5, C. 1) $350.000,00 
GASTOS DE REGISTRO  0,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES    0,00 
HONORARIOS PERITO  0,00 
HONORARIOS SECUESTRE  0,00 
NOTIFICACIONES 0,00 
PÓLIZA JUDICIAL  0,00 
ARANCEL JUDICIAL  0,00 
OTROS  0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $350.000,00 

 
SON: TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE. 
 
 
 
 

MARLON O. JIMENEZ 
                                                                 SECRETARIO 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente: 2022-00036 

Cuaderno No. 1: Demanda Principal 
 

.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la 
Secretaría del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: da0cd77742be91dab9f054d686479ef9284805fcf1875de5ff9d724a4a81fc47

Documento generado en 13/03/2023 03:31:59 PM
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente: 2022-00036 

 
.- Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito allegada por la parte 

demandante a través del correo electrónico institucional el 28 de noviembre de 2022, no fue 
objetada en el término de traslado y que la misma está acorde a derecho, el Juzgado, imparte 
su aprobación en virtud de lo previsto en el artículo 446 del C. G. del P, por la suma de $ 
22.411.768.oo M/Cte., que corresponde al capital contenido en el mandamiento de pago 
junto con los intereses  corrientes y de mora liquidados con corte al 30 de noviembre de 
2022.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cba81b6a9e117df7307c4cc1440357e5758611049c2e79a3716409fbff1ab780

Documento generado en 13/03/2023 03:31:58 PM
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., trece (13) de marzo de 2023.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
del proceso ejecutivo, con radicado No. 2022-00040 instaurado por Caja Colombiana de 
Subsidio Familiar -COLSUBSIDIO-., en contra JOSE GELMON FORERO RAGOA, de la 
siguiente manera: 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc. 6, C. 1) $350.000,00 
GASTOS DE REGISTRO  0,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES    0,00 
HONORARIOS PERITO  0,00 
HONORARIOS SECUESTRE  0,00 
NOTIFICACIONES 0,00 
PÓLIZA JUDICIAL  0,00 
ARANCEL JUDICIAL  0,00 
OTROS  0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $350.000,00 

 
SON: TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE. 
 
 
 
 

MARLON O. JIMENEZ 
                                                                 SECRETARIO 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente: 2022-00040 

Cuaderno No. 1: Demanda Principal 
 

.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la 
Secretaría del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6acc52c69141a76a83e2555a6d2d88f24d2723123268bf5d8063a06d7f74499f

Documento generado en 13/03/2023 03:32:02 PM
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente: 2022-00040 

 
.- Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito allegada por la parte 

demandante a través del correo electrónico institucional el 19 de diciembre de 2022, no fue 
objetada en el término de traslado y que la misma está acorde a derecho, el Juzgado, imparte 
su aprobación en virtud de lo previsto en el artículo 446 del C. G. del P, por la suma de $ 
17.621.226.oo M/Cte., que corresponde a los capitales contenidos en el mandamiento de 
pago junto con los intereses de mora liquidados con corte al 31 de diciembre de 2022.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 091e4a85f2964222ba9ffbcdfa9e2d46cd394ea462d98c4c25c9409c5192fce1
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., trece (13) de marzo de 2023.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
del proceso ejecutivo, con radicado No. 2022-00214 instaurado por  el Instituto 
Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior Mariano Ospina 
Pérez -ICETEX- y en contra ALEXANDRA DEL CARMEN ESCOBAR y DANIEL 
ORLANDO DIAZ GOMEZ, de la siguiente manera: 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc. 6, C. 1) $350.000,00 
GASTOS DE REGISTRO  0,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES    0,00 
HONORARIOS PERITO  0,00 
HONORARIOS SECUESTRE  0,00 
NOTIFICACIONES 0,00 
PÓLIZA JUDICIAL  0,00 
ARANCEL JUDICIAL  0,00 
OTROS  0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $350.000,00 

 
SON: TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE. 
 
 
 
 

MARLON O. JIMENEZ 
                                                                 SECRETARIO 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente: 2022-00214 

Cuaderno No. 1: Demanda Principal 
 

.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la 
Secretaría del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente: 2022-00214 

 
.- Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito allegada por la parte 

demandante a través del correo electrónico institucional el 30 de noviembre de 2022, no fue 
objetada en el término de traslado y que la misma está acorde a derecho, el Juzgado, imparte 
su aprobación en virtud de lo previsto en el artículo 446 del C. G. del P, por la suma de $ 
15.174.371,32.oo M/Cte., que corresponde al capital contenido en el mandamiento de pago 
junto con los intereses de mora liquidados con corte al 30 de noviembre de 2022 y otras 
obligaciones.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 
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Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
EXPEDIENTE: 2022-00311 

 
Dando alcance al memorial remitido por la parte actora, el Juzgado resuelve,  

 
-. Agréguese en autos el memorial remitido por la parte actora, téngase en cuenta el 

desistimiento de la medida cautelar decretada sobre el salario del demandado en auto del 
17 de mayo del 2022, atendiendo su falta de efectividad. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

EXPEDIENTE: 2022-00592 

Dando alcance al memorial remitido al correo institucional por la parte actora, en 
el cual solicita reconocer personería judicial, el juzgado resuelve: 

 
-. Niéguese aceptar la renuncia de las abogadas INGRID PATRICIA CUBIDES 

ALARCON, comoquiera que no se le ha reconocido personería judicial para representar a 
la parte actora en el presente proceso.  Nótese que el memorial donde solicita la renuncia no 
está dirigido a este despacho judicial. 

 
.- Previo a pronunciarse sobre el reconocimiento de personería judicial al abogado 

FELIX RODRIGO CHÁVARRO BRIJALDO, se requiere a la parte actora para que allegue la 
respectiva nota de vigencia no superior a un (1) mes, correspondiente a la Escritura Pública 
2661 en la cual se confiere el poder general a Getsy Amar Gil Rivas. 

 
.- Se exhorta al abogado Felix Rodrigo Chávarro Brijaldo una vez le sea reconocida 

personería judicial, que para acceder al expediente acuda al servicio de atención virtual, 
habilitado en el micrositio del juzgado, al que puede acceder también a través de este enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota/atencion-al-usuario 

 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

EXPEDIENTE: 2022-00716 

Dando alcance al memorial remitido al correo institucional por la parte actora, en 
el cual solicita reconocer personería judicial, el juzgado resuelve: 

 
-. Niéguese aceptar la renuncia de las abogadas INGRID PATRICIA CUBIDES 

ALARCON, comoquiera que no se le ha reconocido personería judicial para representar a 
la parte actora en el presente proceso.  Nótese que el memorial donde solicita la renuncia no 
está dirigido a este despacho judicial. 

 
.- Previo a pronunciarse sobre el reconocimiento de personería judicial al abogado 

FELIX RODRIGO CHÁVARRO BRIJALDO, se requiere a la parte actora para que allegue la 
respectiva nota de vigencia no superior a un (1) mes, correspondiente a la Escritura Pública 
2661 en la cual se confiere el poder general a Getsy Amar Gil Rivas. 

 
.- Se exhorta al abogado Felix Rodrigo Chávarro Brijaldo una vez le sea reconocida 

personería judicial, que para acceder al expediente acuda al servicio de atención virtual, 
habilitado en el micrositio del juzgado, al que puede acceder también a través de este enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota/atencion-al-usuario 

 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

              EXPEDIENTE: 2022-01063 
 

Dando alcance a los memoriales aportados el 13 de enero de 2023, a través del correo 
electrónico institucional, por la parte demandante, el Juzgado dispone; 

 
.- Incorporar al expediente la notificación electrónica enviada por mensaje de datos 

a los demandados INDUSTRIAL RUBBER PRODUCTS COLOMBIA SA, PARABOR 
COLOMBIA SAS y CAMILO GOMEZ SALGADO el pasado 16 de diciembre de 2022. 

 
.- Debidamente integrado el contradictorio como se encuentra, por secretaría 

contabilícense los términos que tiene la parte demandada para ejercer su derecho de 
defensa, y una vez transcurridos, ingrese el expediente nuevamente al despacho. 

 
-. Agréguese en autos el memorial remitido al correo del juzgado el 6 de febrero de 

2023, en el cual se informa sobre la entrega del inmueble.  
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente: 2022-01387 
 

Dando alcance a los memoriales recibidos en el correo electrónico institucional el 5 
de octubre, el 2 de noviembre de 2022, allegados por la parte demandante, el Juzgado 
dispone; 

 
-. Agréguese en autos el citatorio entregado en la dirección física del demandado, el 

9 de diciembre de 2022, cuyo resultado fue positivo. 
 

.- Desestimar el aviso entregado en la dirección física del demandado, el 18 de enero 
de 2023, comoquiera que en la comunicación se le informó al demandado que: “se le hace 
saber que puede ponerse en contacto con el juzgado por intermedio del correo electrónico institucional 
(E-mail) arriba indicado, donde podrá manifestar lo que considere pertinente en defensa de sus 
intereses y, se pueda surtir la diligencia de notificación personal de forma electrónica…,” 
(negrillas fuera de texto original).    Acá, téngase en cuenta que la notificación instituida en 
el artículo 292 del CGP, se tiene que esta “se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de 
la entrega del aviso en el lugar de destino”, de ahí que causará confusión al ejecutado que le 
informen en la misma comunicación que debe contactarse con el juzgado para surtir la 
notificación personal. 
 

Así las cosas, se insta a la parte actora a que repita la notificación atendiendo la 
anterior observación. 

  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

cv 
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